
2ª convocatoria curso 2009 – 2010 
Proyecto “Consiga un eBeam® gratuito participando en el 

proyecto de creación de contenidos didácticos en 
ScrapBook de eBeam® para uso compartido”  

 
 
 
En Madrid,  a ……. de ………………………..….. de 2009 
 
DE UNA PARTE: Doña Mercedes Lopera Palomo, mayor de edad, vecina de Madrid con domicilio en 
C/ Pablo Serrano, 5, 28043 Madrid, con DNI 250777993L en representación de la sociedad limitada 
unipersonal StudyPLAN s.l. en calidad de APODERADA, 
 
Y DE OTRA PARTE: Don/Doña …………………………………………………………………..………….. 

en su propio nombre y derecho, con DNI ……………………………………………….……… en 

representación propia, o como representante de un grupo de trabajo de la institución  

educativa: ………………………………………………………………….………………………………….  

con dirección: …………………………………………….. …………………………………………………… 

En adelante llamado “Profesor participante” 

EXPONEN: 
 
PRIMERO.- “StudyPLAN s.l. convoca a las personas (físicas o jurídicas), que reúnan las condiciones que más abajo se dirán 
para el proyecto “Consiga tecnología eBeam® gratuito, a cambio de creación de contenidos didácticos, en formato “ScrapBook 
de eBeam® para uso compartido”. 
 
SEGUNDO.- Podrán concurrir Centros Educativos de toda España, participando los profesores en activo de todos los niveles 
educativos, que cumplimenten por escrito, el formulario de solicitud, en tiempo y forma; que se encuentra alojado en la URL 
siguiente:  http://www.studyplan.es/ProyectocreacioncontenidoseBeam2.php, antes del 25 de septiembre de 2009. Al así 
solicitante, se publicará la lista de centros admitidos en la web www.studyplan.es y por correo electrónico, el 9 de octubre de 
2009.  
 
TERCERO.- El profesor participante recibirá un eBeam® Projection USB en régimen de préstamo hasta el día 30 de junio del 
2010, obligándose a conservar la mercancía y productos recibidos en el mismo estado en que le sean entregados, siendo 
responsable de los daños, menoscabos y deterioros que sufrieran por su culpa o negligencia. La mercancía entregada es y 
será propiedad de “StudyPLAN s.l.” hasta el final del plazo de préstamo (30 de junio de 2010). 
 Durante ese plazo de préstamo el profesor quedará obligado a crear 30 unidades didácticas en formato “ScrapBook” 
de eBeam® que enviará en dos lotes parciales, de 15 unidades cada uno. La primera entrega habrá de enviarse antes del 15 
de febrero del 2010, y la segunda y última, antes del 2 de junio de 2010. 
 Las unidades didácticas tendrán carácter original, creadas por el propio profesor participante o su grupo de trabajo y 
no podrán ser copia total o parcial de publicación alguna existente en formato digital y/o libro de texto. 

CUARTO.- “StudyPLAN s.l.” podrá decidir y exigir la retirada y devolución de la mercancía prestada al profesor participante, si 
transcurridos los plazos de entrega y envíos parciales de unidades didácticas, el profesor participante no ha remitido las 
unidades mínimas solicitadas en formato ScrapBook, o si habiéndolas entregado no han sido validadas el 80% por el panel de 
expertos. 

QUINTA.- El profesor participante acepta por la firma del presente contrato y de sus condiciones que todo el material creado 
con ScrapBook estará bajo la licencia “CREATIVE COMMONS” en concreto la licencia 3.0 que combina las siguientes 
propiedades: Reconocimiento - No comercial - Compartir igual. Se trata de un marco legal basado en el uso de 
herramientas informáticas para así facilitar la distribución y el uso de contenidos respetando los principios de derecho del autor 
original, dando libertad para citar las obras, reproducirlas libremente dentro del marco de la educación, crear obras derivadas, 
ofrecerlas públicamente y con las restricciones de no permitir su uso comercial y respetar la autoría original. 

SEXTO.- Las 30 unidades didácticas a desarrollar deberán ser creadas con la herramienta de autor “Scrapbook” de 
eBeam® por el propio participante o su grupo de trabajo y el tema principal estará directamente relacionado con la asignatura 
que imparte habitualmente en clase siguiendo la misma secuencia de lecciones impartidas. Han de tener contenido educativo y 
de cumplir los contenidos mínimos descritos en la “Guía de contenidos” (Ver Anexo 1 adjunto).  

SEPTIMO.- Los trabajos se enviarán a la dirección de correo electrónico siguiente: contenidoscrapbook@studyplan.es. Las 
unidades didácticas remitidas serán revisadas y validadas por un panel de expertos independientes nombrados por StudyPLAN 
s.l., y podrán ser rechazadas, devueltas para alguna corrección menor o validadas para su alojamiento en la página web 
www.soloprofes.com y/o alguna otra página web relacionada con eBeam®. Los trabajos validados pueden también ser alojados 
en otras página web de contenidos educativos propuesta por la institución educativa a la que pertenece el Centro.  
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OCTAVO: El panel de expertos nombrado por “StudyPLAN s.l.” tendrán la facultad de poder exigir al participante que amplíe o 
modifique las unidades didácticas entregadas, guiados siempre por los principios de buena fe y máxima transparencia, aquellos 
puntos o extremos que consideren incompletos o confusos. Dicho trabajo ha de realizarse y ser enviado nuevamente por el 
profesor participante en el plazo máximo de 2 semanas desde la devolución. En todo caso, la decisión final de los Asesores 
prevalecerá y no podrá ser impugnada, teniendo carácter definitivo.  
 
NOVENO: Los trabajos podrán presentarse en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado Español. 
 
DÉCIMO.- Las partes, según intervienen, se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad civil necesaria para ser sujetos 
de derechos y obligaciones, y, en especial, para otorgar el presente CONTRATO DE PRÉSTAMO  DE DETERMINADOS 
PRODUCTOS INFORMÁTICOS Y DE PARTICIPACIÓN EN UN PROYECTO DE CREACIÓN DE CONTENIDOS EN 
SCRAPBOOK DE eBeam® PARA USO COMPARTIDO, a cuyo efecto, libre y espontáneamente, lo llevan a cabo con arreglo 
a las siguientes  
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA: La participación en este proyecto implica la aceptación total de las condiciones expuestas en el expositorio anterior, 
apartados 1º al 9º, así como en el Anexo I de este contrato, y que forma parte integrante del mismo, por el profesor 
participante que suscribe el presente documento. 
 
SEGUNDA: En caso de discrepancia entre el profesor participante y el panel de expertos, el período de reclamación finalizará 
transcurridos treinta días (30), contados a partir del día siguiente a la fecha de la segunda entrega de los trabajos. 
 
TERCERA: Al término del proyecto, y como contraprestación al tiempo invertido en la creación de los contenidos, el dispositivo 
eBeam® Projection USB, que tiene en préstamo el profesor participante, pasará a ser propiedad del profesor 
participante/Centro Educativo, siempre que concurran los cuatro siguientes requisitos: 
 

A) Que el Centro se comprometa a seguir usando la pizarra digital interactiva eBeam® en las aulas con los alumnos 
después del plazo del presente contrato. 

B) Que se haya entregado la totalidad de las treinta (30) unidades didácticas, en tiempo y forma. 
C) Que los contenidos creados se ajusten a la “Guía de Contenidos”, detallados en el Anexo I, unido al presente 

contrato. 
D) Que el 80% de dichas unidades didácticas hayan sido validadas, es decir, que, al menos 24 unidades didácticas 

hayan sido validadas por el panel de expertos nombrado por “StudyPLAN s.l.”  
 
CUARTA: El profesor participante será el único y exclusivo responsable de las posibles reclamaciones que se puedan plantear 
contra “StudyPLAN s.l.” por terceros, en relación con los derechos declarados por el autor. 
 
QUINTA: Las partes renunciando a su propio fuero, si lo tuvieren, se someten en orden a la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid capital. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha expresados en 
el encabezamiento. 
 
 
 
Don/Doña: ……………………………………… 
Cargo: …………………………………………..  
Centro: …………………………………………... 
Dirección: ………………………………………... 
Código postal y localidad: ………………………. 
Comunidad Autónoma: ………………………….. 
Correo electrónico: …………………………….… 
Tlf fijo y móvil: ………………………………….… 
 
 
 
 
Firmado: ………………………………………   Firmado: …………………………… 
       Por StudyPLAN: Doña Mercedes Lopera 
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ANEXO I: 
Guía didáctica: 

 
1.- Todas las Unidades Didácticas (UD) han de ser creadas en formato ScrapBook versión 2.1 o 
posterior de eBeam® (software de creación de actividades suministrada con eBeam® Projection). 
 
2.- Cada UD debe contener al menos 6 páginas o pantallas y un máximo de 15 (sin incluir la portada y 
la página de créditos). 
 
3.- La estructura ha de contener: 
 

a. Presentación de la UD en la primera página: asignatura, tema, ciclo, nivel, objetivos e idioma de la UD. 
b. Contenidos: Introducción al tema, teoría y actividades. Si alguna actividad requiere de la utilización del 

foco, capas o cortina, esto debe estar indicado en la esquina superior derecha de la página anterior. Debe 
haber al menos 4 actividades. 

c. Evaluación: Se incluirá ejercicio(s) práctico(s) que permita al profesor evaluar la comprensión del tema 
explicado. Cada ejercicio debe incluir una capa con el ejercicio resuelto, de forma que al terminar cada 
ejercicio se pueda comparar con la respuesta correcta. 

 
4.- Los contenidos deben incluir tanto textos, imágenes y enlaces a páginas web de alto valor 
pedagógico relacionadas con el tema tratado. 
 
5.- Los textos deben tener el cuerpo de letra adecuado para su lectura desde al menos 5 m de 
distancia al ser proyectado el archivo en una pizarra de 120 x 150 cm (76” de diagonal). 
 
6.- Las imágenes utilizadas deben ser libres de derechos de autor y tener resolución suficiente para 
que no se “pixelen” al incorporarse dentro del programa ScrapBook y proyectarse en grande en una 
pizarra de 120 x 150 cm (76” de diagonal). 
 
7.- No debe usar fondos de pantalla ni colores que dificulten la lectura de los textos. 
 
8.- No debe incluir logotipos ni anagramas de ningún tipo. 
 
9.- En la última página, al final, incluir los siguientes datos: 
 

• La fecha de creación de la actividad 
• Versión de ScrapBook utilizado 
• El/los nombre(s) completo del autor o autores, 
• Correo electrónico (opcional) del autor/autores 
• Centro al que pertenece(n)  
• Dirección postal completa y código postal 
• Comunidad Autónoma 
• y el siguiente logo correspondiente a la Licencia “Creative Commons” aplicable seguido del texto adjunto:  

 
 
 

“Trabajo adscrito a la Licencia “Creative Commons” CC ES en las opciones “Reconocimiento – No Comercial – Compartir Igual”. No se 
permite un uso comercial de esta obra ni de las posibles obras derivadas, la distribución de las cuales se debe hacer con una licencia 

igual a la que regula esta obra original”. 
 
Para descarga de la imagen  de “Creative Commons” vaya a:  
http://es.creativecommons.org/licencia/lic_es_index.php y descargue la imagen “by-nc-nd.eu_petit.jpg 
 
10.- Cada lote de 15 unidades didácticas se enviará siempre con los datos de contacto del profesor 
participante (correo electrónico y tlf. móvil) para comunicación fluida con el/la coordinaor/a del 
proyecto. 
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